EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
PROYECTO DE LEY No. 163 DEL 25 DE OCTUBRE DE 2006, CÁMARA DE REPRESENTANTES
“PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA QUE REGLAMENTA LA

ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES”

1- Sentido general del proyecto.

La tutela contra sentencia (TCS) ha sido una acción muy importante en la protección de los derechos fundamentales y en el fortalecimiento del Estado Social de Derecho en Colombia.  Esta acción ha permitido proteger a los ciudadanos en sus derechos fundamentales cuando estos han sido vulnerados en el curso de un proceso judicial.  Así por ejemplo, por medio de esta acción se ha hecho efectivo, entre otros, el derecho a la defensa, al debido proceso, la doble instancia y el principio de no reformatio in pejus, de numerosos ciudadanos procesados que, de otro modo, no hubieran accedido a la garantía de sus derechos.
Igualmente, la TCS ha servido para unificar la interpretación sobre el alcance de dichos derechos.  Al confiar a la Corte Constitucional la revisión eventual de las tutelas contra providencias judiciales, esta acción ha permitido mantener la unidad y coherencia del sistema jurídico.  A través de la revisión eventual, la Corte Constitucional ha actuado como auténtico órgano de cierre en materia constitucional unificando la interpretación de los derechos fundamentales y garantizando la seguridad jurídica en materia constitucional.

En el mismo sentido, si se compara la TCS con la experiencia española, observamos que esta acción no es una innovación absurda de la Corte Constitucional, sino que, al contrario, es un mecanismo jurídico que cumple a cabalidad su función protectora de los derechos fundamentales vinculando a todos los poderes públicos. 

En España, la protección de los derechos fundamentales se da por medio de dos mecanismos: el recurso preferente y sumario, en el que el ciudadano o la ciudadana acuden ante cualquier juez para solicitar la protección inmediata de sus derechos fundamentales frente a las acciones u omisiones de los órganos del estado; y, el amparo constitucional, que se eleva ante el Tribunal Constitucional Español con el fin de obtener la protección de los derechos y libertades fundamentales vulneradas por “disposiciones, actos jurídicos o simples vías de hecho del Estado”. En esta última se encuentran explícitamente incluidas las sentencias de un órgano judicial, siempre que (i) la violación provenga de la actuación del juez, (ii) esta se hubiera advertido en la primera oportunidad procesal posible y (iii) que se hubieren agotado ya todos los recursos disponibles. Del análisis realizado por el Tribunal Constitucional se extrae un entendimiento unificado del alcance del derecho o libertad en cuestión, el cual vincula a todos los jueces del Estado y de las Comunidades Autónomas para la toma de sus decisiones ordinarias
.

La acción de tutela colombiana tiene la virtud de condensar en su estructura el cumplimiento de estas dos importantes funciones: la protección inmediata de los derechos fundamentales de los ciudadanos –a través de la acción de tutela- y, la unificación del alcance y entendimiento de los derechos fundamentales de tal manera que se apliquen de manera uniforme en todas las instancias judiciales y en todos los procesos - por la vía de la acción de tutela contra sentencias judiciales-. De esta manera, el proyecto de ley presenta una visión integral que permite desplegar de forma segura las posibilidades jurídicas de la tutela, para que ella provea a los ciudadanos de una herramienta eficaz al momento de acceder al sistema judicial en la búsqueda de protección de sus derechos establecidos constitucionalmente.  

A pesar de los importantes logros que para el orden constitucional ha representado esta acción, existen problemas innegables en su trámite. Dichos problemas se encuentran, especialmente  relacionados con la procedencia, la competencia del juez que la resuelve y la tramitación de las acciones interpuestas en contra de providencias de altas cortes. Efectivamente, en muchos casos, esta figura ha sido utilizada como un recurso desesperado de los litigantes para ganar los procesos; en otros, se ha llegado al extremo de que sentencias proferidas por las más altas corporaciones son revisadas por jueces de inferior jerarquía; y en otros pocos, se han originado disputas entre altas corporaciones a través de lo que popularmente se ha denominado como “choque de trenes”. 

Estos “choques de trenes” no justifican la supresión de la TCS pues los argumentos que se han dado para dicha supresión, aunque a primera vista parecen sólidos, no son apropiados. 

Quienes defienden dicha supresión, consideran pues de esa manera no sólo se evitan los enfrentamientos entre las cortes sino que además se salvaguardan la seguridad jurídica y la coherencia de la estructura judicial, ya que un juez municipal no podría anular, mucho tiempo después, una sentencia de la Corte Suprema.

A primera vista, esa solución suena. Pero en realidad no es conveniente pues desconoce que frente a las actuaciones judiciales, la tutela cumple dos finalidades complementarias: de un lado corrige errores judiciales graves, que vulneren derechos fundamentales. Y de otro lado, unifica la interpretación sobre el alcance de los derechos fundamentales, gracias a la revisión eventual de los casos por la Corte Constitucional. 

Ahora bien, si la TCS tutela sólo pretendiera corregir errores, entonces los defensores de su supresión tendrían razón. Bastaría que existiera un recurso especial contra errores judiciales, pero que fuera resuelto dentro de cada jurisdicción. 

No parecería existir ningún fundamento para que  la Corte Constitucional revisara decisiones de la Corte Suprema o del Consejo de Estado, pues estos tribunales están integrados por los mejores jueces, por lo que no parecería haber ningún motivo para considerar que uno de los tribunales tiene menos propensión al error que los otros. 

Sin embargo, esa tesis olvida la otra función de la TCS, que es la unificación de la interpretación de los derechos fundamentales, función esencial, pues distintas personas razonables pueden llegar entender de manera diversa el alcance de una disposición constitucional. 

Un ejemplo aclara lo anterior. En varias ocasiones, la Corte Constitucional ha sostenido que es censura prohibir la divulgación de programas radiales por un uso inapropiado del lenguaje. Por su parte, el Consejo de Estado, al resolver hace algunos meses una acción popular contra La Mega, llegó a la conclusión contraria, pues consideró que para asegurar la calidad del servicio radial, podía prohibirse el uso de ciertas expresiones. Aunque yo creo que la Corte Constitucional tiene razón, acepto que ambas interpretaciones son plausibles. Pero que las dos coexistan como interpretaciones vinculantes del límite de la libertad de expresión es realmente desafortunado. Un periodista podría ser condenado en una acción popular por el Consejo de Estado, por un hecho que es considerado por otros tribunales un legítimo ejercicio de la libertad de expresión. ¿A quien debe entonces hacerle caso los ciudadanos?

Si creemos realmente en los derechos fundamentales, es entonces esencial que exista un tribunal que diga la última palabra sobre su sentido y alcance. Y por la naturaleza de sus funciones, es natural que ese órgano sea la Corte Constitucional, por lo que la facultad que se le confiere de revisar las sentencias de los otros tribunales no deriva de la especial genialidad de los jueces constitucionales sino que es simplemente una consecuencia lógica e institucional de la supremacía de la constitución y de la necesidad de unificar su interpretación.

La importancia de esa función explica que la TCS no sea una extravagancia del constitucionalismo colombiano;  es un sistema ampliamente  acogido por otros países. En España y Alemania, por ejemplo, el tribunal constitucional, vía amparo, revoca cotidianamente providencias judiciales no sólo de todos los jueces sino incluso de la Corte Suprema. Más aún, la decisión de los amparos contra decisiones  judiciales es considerada la labor más importante de esos tribunales constitucionales. Por ejemplo, en 2004 hubo  en España 7814 recursos de amparo, de los cuales 7702 fueron interpuestos contra actuaciones judiciales y de ellos 2424 lo fueron contra decisiones del Tribunal Supremo.  

¿Quiere eso decir que en Colombia la situación es ideal, en la medida en que existe la tutela contra aquellas providencias judiciales que sean vías de hecho? No lo creemos pues subsisten disfunciones  que justifican que el Congreso no sólo reitere que explícitamente dicha acción procede contra decisiones judiciales sino que además corrija las disfunciones que actualmente subsisten.

El proyecto de ley que se pone a consideración del honorable Congreso parte de la idea de que la acción de tutela contra sentencias judiciales debe ser mantenida pero con mejoras sustanciales en aspectos concretos. La supresión de esta figura constitucional supondría un grave retroceso para la protección de los derechos fundamentales, por lo que debe conservarse. Sin embargo, es una acción que necesita ser optimizada para lo cual se proponen reformas puntuales que limiten la acción del juez constitucional en temas precisos
.

Esta iniciativa va en la misma línea de la propuesta de reforma del Gobierno Nacional, pero con algunas diferencias importantes. En particular, consideramos que no sólo no es necesaria una reforma constitucional sino que ésta es inconveniente, puesto que una regulación estatutaria es suficiente para solucionar los problemas que existen.

Todas las reformas propuestas en el proyecto gubernamental pueden ser introducidas a través de una ley estatutaria. Las competencias judiciales para conocer de la TCPJ están establecidas actualmente en el Decreto 1382/2000 y nada impide que pueda ser reformado a través de una ley estatutaria. En el mismo sentido, los límites para interponer la TCPJ no van en contravía de la norma constitucional  y pueden ser establecidos, también, a través de una ley estatutaria.

La ventaja obvia de tramitar un proyecto como ley estatutaria y no como acto legislativo es, en primer término, la facilidad procesal. Mientras que el acto legislativo tiene que tener ocho debates en dos periodos ordinarios, la ley estatutaria debe tener tan solo cuatro debates en una legislatura. 

Por otra parte en términos de técnica legislativa es más propio regular aspectos como la competencia o la caducidad de una acción a través de una ley estatutaria y no a través de un acto legislativo. La ley estatutaria es más propia para regulaciones de tipo técnico y procedimental relacionadas con temas de especial relevancia. Las normas constitucionales, entre tanto, se suponen que son más propias para regular los aspectos políticos y sustantivos de determinada institución. 

Adicionalmente, en términos sustantivos, una reforma constitucional es innecesaria. El artículo 86 constitucional es claro en señalar que la acción de tutela procede para proteger los derechos fundamentales de las personas “cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública”. La disposición “autoridad pública” pude ser interpretada en el sentido de que abarca también la labor de los jueces constitucionales De esta manera si la propia constitución ya ha establecido la procedencia de la TCPJ, resulta innecesario insistir en el tema.
Fuera de que no existen razones de peso que justifiquen una reforma constitucional, insistir en esta vía conlleva riesgos importantes. Teniendo en cuenta la polarización del debate tanto entre Cortes como en el Congreso, la presentación de un proyecto de acto legislativo puede dar pie a que se inserten modificaciones muy regresivas para el ejercicio de la acción de tutela como la medida de impedir a la Corte Constitucional la revisión de las TCPJ.

Es posible argumentar que al establecer constitucionalmente la TCPJ a nivel constitucional se hace claridad de una vez por todas sobre el tema y se obliga a las otras Cortes a aceptar esta formula constitucional. Sin embargo esta ventaja podría también ser lograda a través de una reforma estatutaria sin necesidad de generar los riesgos ya explicados.

2-  El contenido del proyecto.

El proyecto de ley estatutaria consta de dieciocho (18) artículos distribuidos en dos capítulos. El primero de “Disposiciones Generales” regula el tema de la procedencia de la acción y del juez competente para conocerla. El segundo, “Reglas Especiales Para Tutelas Contra Providencias Judiciales De Altos Tribunales” establece reglas específicas para evitar el llamado “choque de trenes”. A continuación explicamos brevemente cada uno de los temas: 

a- Procedencia de la acción y seguridad jurídica

Una de las críticas más frecuentes contra la procedencia de la TCS se relaciona con la seguridad jurídica.  Exponer una decisión que pone fin a un proceso a una impugnación adicional a los recursos tradicionales, significa someterla a una indeterminación inaceptable que pone en peligro la estabilidad del sistema.  En efecto, el derecho debe ser lo suficientemente estable para que las personas conozcan sus derechos y deberes y para que estos puedan ser efectivamente respetados.  Este es un presupuesto sin el cual la acción de tutela, así como ningún otro tipo de acción, tendría verdadera posibilidad de aplicación en el mundo jurídico.
Sin embargo, la protección del principio de seguridad jurídica no puede conducirnos al extremo de no intervenir ante violaciones claras de los derechos fundamentales, puesto que su protección es, en últimas, uno de los fines del Estado Social de Derecho, sin el cual pierde sentido. 

Además, si como actualmente ocurre, es posible que coexistan varias interpretaciones acerca de un derecho consagrado en la Constitución, dependiendo del juez o tribunal, una persona que pretende invocar el amparo de sus derechos fundamentales se encontraría frente a una situación de inseguridad jurídica total. Y este tipo de inseguridad jurídica es la más grave de todas porque socava de manera profunda el respeto de la dignidad humana de las personas y olvida que los instrumentos jurídicos deben estar al servicio de la comunidad. Por ello, contrario a lo que podría argumentarse, la acción de tutela contra providencias judiciales al permitir la unificación del entendimiento de los derechos fundamentales, no atenta contra el principio de la seguridad jurídica, sino que amplia el ámbito de su actuación a la aplicación de los derechos fundamentales. 

No obstante, las tensiones que pudieran persistir, pueden ser reducidas, a través de una regulación clara y definitiva de su procedencia y alcances, tal como se propone en éste proyecto de ley. 
Término inmediato para interponer la acción

Una medida concreta que permitiría mantener la seguridad jurídica y evitar que la TCS se transforme en un recurso desesperado es establecer un plazo para interponer la acción, que razonablemente, sería de dos meses a partir de la notificación de la providencia. Esta medida aplica el principio de inmediatez establecido por la Corte Constitucional según el cual la acción de tutela debe presentarse en un plazo razonable y oportuno a partir del momento en que conoció o debió conocer la decisión judicial
. Este principio cumple dos finalidades, de un lado, permite una garantía real de los derechos al ordenar la protección constitucional con prontitud al hecho, y de otro, contribuye a la seguridad jurídica al establecer un límite temporal prudente que impide que las decisiones judiciales queden sujetas indefinidamente a eventuales ataques.

En caso de exceder este plazo el juez deberá analizar si las razones que motivan el retraso son justificadas. Se trata de indagar la razonabilidad de la justificación, para que ella no termine desnaturalizando la finalidad de “protección inmediata” la acción
.  

Por esta vía se busca que la acción de tutela actúe como una acción subsidiaria y excepcional al proceso original y no como una acción que reemplace el deber de garantía de los derechos fundamentales que tienen todos los jueces de la república. 

Es necesario precisar que, en estricto rigor jurídico, una regulación de la TCS no puede estipular la figura de la caducidad para determinar un plazo razonable para la interposición de la acción de tutela. La Corte Constitucional, en la sentencia C-543 de 1992 (M.P. José Gregorio Hernández Galindo), expresamente declaró la inexequibilidad del término de caducidad que contemplaba el decreto que reglamenta la acción de tutela. Toda vez que esta sentencia ha hecho tránsito a cosa juzgada constitucional, no es posible que se consagre de nuevo en una ley una disposición relacionada con la caducidad de la acción de tutela contra providencias judiciales, expresamente considerada contraria a la Constitución. 

Sin embargo, la misma Corte ha considerado que la inexistencia de un término de caducidad no puede significar que la acción de tutela no deba interponerse dentro de un plazo razonable. 
Principio de subsidiariedad estricta

En la misma vía de protección de la seguridad jurídica tanto de las personas que disputan sus derechos en un proceso como de la sociedad en general, se encuentra el artículo que propugna por la subsidiariedad estricta de la acción. Si la procedencia de la acción de tutela está condicionada a que la vulneración o amenaza del derecho haya sido invocada durante el proceso judicial en el momento en que el accionante o su abogado la conoció o haya debido conocerla, las personas se verán obligadas a a acudir a todos los mecanismos ordinarios o extraordinarios de defensa y no podrán hacer uso de la acción de tutela como un mecanismo desesperado para reclamar aquellos resultados que no le fueron favorables luego de todo un proceso que resolvió una controversia jurídica
. Además, reforzaría la idea de que los procesos ordinarios se conviertan en el espacio privilegiado para el fomento de una cultura de respeto de los derechos fundamentales. 

Por supuesto, la seguridad jurídica no es un principio inflexible. El juez de tutela podrá tener en cuenta para tutelar el derecho vulnerado aquellas especialísimas situaciones en las que por razones completamente ajenas a su voluntad, una persona dejó de alegar la protección de sus derechos fundamentales dentro del proceso. Estos casos se han verificado en la jurisprudencia cuando, por ejemplo, la persona no invocó la protección oportunamente por tener serios problemas mentales o por haber estado asistido por múltiples defensores de oficio que actuaron negligentemente dentro del proceso
 . En estos casos el principio de seguridad jurídica debería ceder para lograr la plena protección de los derechos fundamentales.

Derecho de postulación 

Finalmente, la norma que establece la obligatoriedad de actuar por intermedio de un abogado en aquellos casos en que el proceso originario también haya requerido uno, busca ejercer un control efectivo frente al uso indiscriminado y caprichoso de la tutela. A través de esta medida se busca garantizar que las acciones presentadas sean realmente justificadas y argumentadas, de manera que las acciones interpuestas efectivamente cumplan con los requisitos formales exigidos. Además, permitiría ejercer un control disciplinario sobre los abogados que abusen de esta acción
.

Este requisito no es desproporcionado. Si, en razón de la estructura, cuantía y magnitud del proceso el accionante tuvo que acudir a la experticia de un profesional del derecho, no parece exagerado solicitar que para la acción de tutela -en donde se discuten puntos específicos del proceso original- también se solicite la presencia de abogado. 

b- Límites del juez constitucional.

Es necesario que la ley delimite estrictamente la competencia del juez constitucional. Tal como lo ha hecho la Corte Constitucional al determinar los requisitos de procedibilidad de la acción de tutela contra sentencias judiciales, el establecimiento de límites sustanciales a estas acciones asegura el respeto a la órbita de competencia del juez ordinario que es quien -constitucional y legalmente- tiene la obligación de administrar justicia dentro de la jurisdicción asignada, dejando en claro que la función del juez que conoce de la acción de tutela no es otro que asegurarse que los derechos fundamentales del solicitante sean plenamente protegidos y que se consolide una aplicación uniforme de los mismos. Así, se defienden los principios de autonomía, independencia del juez y su estricto sometimiento al imperio de la ley. 

La acción de tutela contra providencias judiciales, al igual que la acción de tutela en general, es un mecanismo esencialmente subsidiario y excepcional. Por lo tanto, sólo debe proceder cuando:

1. Se trate de un asunto que vulnere o amenace con vulnerar un derecho fundamental o un asunto de relevancia constitucional. Así, no es posible discutir en el proceso de tutela asuntos meramente legales, puesto que para ello se desarrolló todo el proceso judicial y se permitió el acceso a los recursos ordinarios y extraordinarios a los que había lugar. La acción de tutela contra providencias judiciales, al igual que los mecanismos similares existentes en España o Alemania, analiza estrictamente los derechos fundamentales que pudieron haberse vulnerado con ocasión del proceso, lo que en ningún caso implica que las instancias judiciales fallen a favor de las pretensiones del tutelante. A partir de este requisito, se abre la posibilidad de que en las providencias judiciales no se cometan vulneraciones a los derechos fundamentales, tales como fallar teniendo como premisa una norma declarada inexequible por la Corte, o no haber tenido una defensa técnica diligente en un proceso penal o el desconocimiento del alcance de los derechos fundamentales que pueden vulnerar el derecho a la igualdad de trato
.

2. Que hayan sido agotados todos lo recursos en la vía judicial o no exista otro mecanismo idóneo para reclamar la protección del derecho vulnerado o amenazado. Este requisito es acorde con el artículo 86 constitucional que establece la misma condición para la procedencia de la acción de tutela en general. Supone que el proceso ordinario es el espacio original e idóneo para la protección efectiva de los derechos fundamentales, manteniendo así el carácter subsidiario de la acción de tutela
.

La Corte Constitucional ha reconocido esta realidad al afirmar que “en la mayoría de los casos, donde se alega vulneración de derechos fundamentales por la acción u omisión de un funcionario judicial, la interposición en tiempo de los mecanismos establecidos para recurrir el acto correspondiente, permite el restablecimiento de los derechos quebrantados”

No obstante, en aras de garantizar el acceso efectivo a esta acción, esta regla permite excepciones en aquellos casos en que la tutela es utilizada como un mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable o cuando el accionante dejó de interponer los mecanismos ordinarios o extraordinarios por razones completamente ajenas a su voluntad. En este último caso el solicitante deberá aportar las pruebas necesarias que fundamenten la excepción. 

Requisito especial de procedencia cuando se trata de providencias que no ponen fin al proceso

Finalmente, el ámbito del juez constitucional termina delimitándose en los casos en que la acción de tutela se instaura para atacar un auto o una actuación judicial diferente a la sentencia o a la decisión que pone fin al proceso. En estos casos, en los que también es posible consolidar una protección de los derechos fundamentales, se propone una norma según la cual el acto demandado debe tener un efecto directo, sustancial y determinante sobre la sentencia judicial de fondo. 

Siendo el curso normal del proceso judicial el espacio en el que deben protegerse los derechos fundamentales, en principio no cabe interponer una tutela contra providencias que no pongan fin al proceso. En estos casos el tutelante debería esperar a que el proceso termine para verificar si su derecho ha sido protegido o no. Sin embargo, excepcionalmente, es posible que una providencia que no ponga fin al proceso viole gravemente un derecho fundamental y, por lo tanto, requiera su inmediata protección. En aquellos casos la protección será posible una vez quede establecido el efecto directo, sustancial y determinante de la providencia demandada sobre la sentencia judicial de fondo
. 

c- Competencia

Competencia en Tutela Contra Providencia Judiciales de Jueces y Tribunales en general

El tema de las jerarquías constitucionales ha sido crucial a la hora de determinar el juez competente para conocer de la TCS. Antes de la regulación establecida en el Decreto 1382 de 2000 se argumentaba que la TCS desconocía la jerarquía entre jueces porque las providencias proferidas por altas cortes o tribunales podían ser revocadas por jueces inferiores. De esta manera se llegaba al extremo de que una sentencia de la Corte Suprema de Justicia podía ser revocada por un juez municipal. 

Para resolver este problema, el Decreto 1382 de 2000 estableció que las acciones de tutela promovidas contra determinado funcionario o corporación judicial  debían ser repartidas al respectivo superior funcional del accionado. Esta norma ha resultado efectiva para respetar las jerarquías constitucionales entre jueces y por lo tanto debe ser mantenida como un criterio general de competencia en TCS. En atención a ello, el artículo 12 del proyecto de ley estatutaria propone incluir la misma cláusula ya establecida en el Decreto 1382.

Competencia en Tutela Contra Providencias Judiciales de Altas Corporaciones (TCSAC) en particular

A pesar de que el decreto 1382 resolvió el problema de las jerarquías judiciales, el decreto1382,  generó un problema en relación con el juez competente para conocer de las TCSAC. El decreto señala que lo accionado en contra de las altas cortes debe ser repartido a la misma corporación y resuelto por la Sala  de Decisión, sección o subsección que corresponda. La medida fue tomada para respetar el criterio de jerarquía constitucional de manera que estas providencias no fueran resueltas por otros órganos de menor rango. Por ello se mantuvo la competencia al interior de cada corporación considerando que así se respetaba la especialidad temática de la acción. 

Sin embargo, esta figura ha promovido, en muchas ocasiones, que una de las salas de decisión se niegue a tutelar las acciones promovidas en contra de otra sala perteneciente a la misma corporación. Esta práctica ha llegado a extremos perjudiciales para la armonía entre Cortes, en donde cada sala de decisión cita sus propias decisiones en materia de tutela y desconoce la jurisprudencia de la Corte Constitucional quien, en este caso, debe actuar como órgano de cierre en lo que a la interpretación de derechos fundamentales se refiere. Esta situación no solo es perjudicial para la efectiva protección de los derechos fundamentales del ciudadano, sino que va en contravía de la idea de construir un sistema coherente y seguro de interpretación de los derechos fundamentales pues cada corporación termina aplicando su propia interpretación sobre un derecho en concreto dejando al ciudadano en la imposibilidad de saber cual es la interpretación auténtica del derecho en cuestión.

Se afirma que mantener la competencia para conocer de las TCS de altas cortes al interior de cada corporación desarrolla el principio de especialidad temática según el cual el juez especializado en determinado asunto debe resolver los casos relacionados con dicho tema. Sin embargo, este argumento desconoce que el problema que origina la tutela debe tener relevancia constitucional y no legal. Es decir, el juez que resuelva la medida debe tener conocimiento de la normatividad constitucional y de la jurisprudencia sobre derechos fundamentales ya que su función es resolver una disputa constitucional y no hacer un análisis probatorio o de fondo sobre el asunto. 

Para corregir esta falla el proyecto de ley estatutaria en su artículo 14 propone asignar la competencia para conocer de las tutelas en contra de providencias judiciales de altas corporaciones a una corporación distinta de la demandada. Además, se propone mantener al interior de cada corporación el sistema de salas de decisión, sesiones y subsecciones establecida en el decreto 1382 con el fin de lograr una repartición equilibrada del trabajo al interior de cada corporación.

d- Reglas Especiales Para Tutelas Contra Providencias Judiciales de Altas Corporaciones (TCSAC)

Muchas de las discusiones públicas sobre TCS se han originado en decisiones de la Corte Constitucional por medio de las cuales se deja sin efecto una providencia judicial emitida por una alta corporación, dando origen al comúnmente denominado “choque de trenes”. A pesar de que este fenómeno es relativamente escaso es necesario reconocer que la TCSAC requiere de ciertos ajustes especiales que minimicen estos incidentes. 

De acuerdo con las cifras de la relatoría de la Corte Constitucional los fallos de tutela dictados por la Corte Constitucional sobre sentencias de la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado entre 1992 y 2005 es de apenas 142 sentencias, de las cuales tan solo 49 fueron concedidas. Si se compara este número con el número de tutelas recibidas y seleccionadas por la Corte Constitucional es posible notar su poca magnitud. Hasta el 31 de diciembre de 2005 habían sido interpuestas 1.262.346  acciones de tutela en todo el país, de las cuales la Corte había seleccionado para revisión tanto solo 23.497 procesos, es decir el 1.86% de los procesos. Esto quiere decir que del total de tutelas recibidas por la Corte Constitucional, las tutelas contra providencias de altas corporaciones solo representan el 0,01%, y de ellas solo el 0,0038% han sido concedidas.

A pesar del reducido número de casos, la TCSAC no es un tema menor. En un Estado Social de Derecho las distintas corporaciones judiciales deberían actuar armónicamente en la defensa y protección del orden constitucional. Algunos argumentan que la TCSAC desconoce las competencias propias de las altas cortes como órganos de cierre en su jurisdicción. Sin embargo, esta afirmación no toma en cuenta que, como se señaló en el acápite de procedencia, la TCS solo procede para proteger los derechos fundamentales o los asuntos de relevancia constitucional y no para resolver asuntos legales. De esta manera la Corte Constitucional debería actuar como auténtico órgano de cierre en la interpretación de los derechos fundamentales, mientras que las demás corporaciones actúan como órgano de cierre únicamente en los temas de su competencia (civil, laboral, penal, administrativo). 

Sin embargo, es cierto que al tratarse de órganos de cierre la procedencia de la tutela en contra de sus debería ser mucho mas estricta que la de cualquier juez o tribunal en general. 

De esta manera el proyecto que ponemos a su consideración parte de la premisa fundamental de que la tutela contra providencias judiciales de altas corporaciones debe ser mantenida pero bajo requisitos más estrictos de procedencia. 

Obligación de remisión

Si se acepta que la TCSAC debe ser mantenida y que la Corte Constitucional es el órgano de cierre en materia constitucional entonces se entiende la importancia de que la Corte Constitucional mantenga la eventual revisión de los fallos de TCS. La figura de la revisión constitucional cumple funciones básicas en el Estado constitucional de Derecho. Por esta vía es posible unificar la interpretación de los derechos fundamentales, lo cual es clave no solo para garantizar la seguridad jurídica en este tema sino también para establecer una constitucionalización coherente del sistema jurídico. 

Sin embargo, en algunos casos, las altas corporaciones no han sido conscientes de la importancia de esta figura y se han rehusado a remitir las acciones de tutela a la Corte Constitucional argumentando que se trata de acciones que fueron declaradas improcedentes. Este argumento desconoce que la Corte Constitucional como órgano de cierre es quien tiene la facultad de evaluar la procedencia o no de la acción. Por lo tanto, la negativa de las corporaciones a remitir los fallos de tutela es una de situación que desconoce la autoridad de la Corte como órgano de cierre en materia constitucional y reduce el ámbito de protección constitucional de los derechos fundamentales del ciudadano.

En esa medida, el proyecto propone incluir una cláusula que obligue a las altas corporaciones a remitir las sentencias de tutela falladas en última instancia a la Corte Constitucional so pena de incurrir en causal de mala conducta.

Procedencia Especial y Revisión Constitucional Calificada

El hecho de que las tutelas contra providencias judiciales de altas corporaciones provengan del máximo tribunal u órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria y que estén compuestas por los mejores juristas del país no ha sido suficientemente apreciado en el trámite de esta acción constitucional. Estas características deberían ser tomadas en cuenta para establecer algunos límites especiales, tanto formales como materiales, para la procedencia de tutelas contra providencias de altas corporaciones. 

Dentro de las condiciones materiales, el proyecto de ley estatutaria propone restringir las condiciones de procedibilidad de la acción de tutela contra providencias de altas cortes. Así el proyecto plantea que en estos casos la TCS  solo proceda para unificar la interpretación en materia de derechos fundamentales. 

En lo formal, el proyecto propone exigir una mayoría calificada para su revisión eventual por parte de la Corte constitucional.  En este sentido, el proyecto expone que la revisión que realiza la Corte Constitucional de las TCS de altas cortes sea realizada en sala plena.
De los Honorables Congresistas, 
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� Cfr. Pérez Tremps, Pablo. El recurso de amparo. Tirant to blanch, Valencia 2004.


� Esta reflexión es resultado, en buena medida, de las reflexiones en torno a la tutela contra sentencias judiciales, en Botero Marino, Catalina y Jaramillo, Juan Fernando. El conflicto de las altas cortes colombianas en torno a la tutela contra sentencias. En el mismo sentido, García Villegas, Mauricio y Uprimny Yepes, Rodrigo. ¿Qué hacer con la tutela contra sentencias? Disponibles en  www.dejusticia.org


� Sentencias SU-961/99 (M.P Vladimiro Naranjo Mesa), T-575/02 (MP. Rodrigo Escobar Gil), T-900/04 (MP. Jaime Córdoba Triviño), T-570/05 (MP. Clara Inés Vargas), T- 403/05 (MP. Manuel José Cepeda Espinosa) 


� Sentencias SU 961-99 (M.P Vladimiro Naranjo Mesa ), T-1178/04 (MP Jaime Córdoba Triviño)


� Sentencias T-654/98 (MP Eduardo Cifuentes Muñoz , T-567/98 (MP Eduardo Cifuentes Muñoz), T-975/05 (MP Humberto Sierra Porto).


� Sentencias T- 567/98 


� Cf García Villegas y Uprimny Yepes. Op-cit, p. 9


� Sentencias T-173/93 (MP José Gregorio Hernández Galindo),  C-590/05 (MP Jaime Córdoba Treviño) 


� T-975/05 (MP Humberto Sierra Porto), T-504/00 (MP Antonio Barrera Carbonell)





� Sentencias T-008/98 (MP Eduardo Cifuentes Muñoz), SU 159/00 (MP José Gregorio Hernández Galindo), C-590/05 (MP Jaime Córdoba Treviño)
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